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SEGUNDO
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

PROTOCOLIZACIÓN: PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR
DOCTOR JOSE SANTIAGO CASTILLO BARREDO A FAVOR DE SUS
HIJOS LOS SEÑORES DOCTOR FERNANDO ROBERTO CASTILLO
ILLINGWORTH, EUGENIA VICTORIA CASTILLO ILLINGWORTHA,
RAMIRO ABEL CASTILLO ILLINGWORTH Y JOSE SANTIAGO
CASTILLO ILLINGWORTHcorn,
GUAYAQUIL, 06 DE MARZO DEL 2017corintios.TT.
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Factura: 001-002-000014457 20170901058P00448

PROTOCOLIZACIÓN 20170901058P00448

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS

TÍTULOS VALORES; SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO

FECHA DE OTORGAMIENTO:6 DE MARZO DEL2017, (15:00)

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

 

 

  

A PETICIÓN DE:

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN

OORTA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0904895323

AINGWORTH JOSE PRESENTADO POR RAMIRO ABEL CASTILLO ILLINGWORTH CÉDULA 0902273127

A PORSUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905409884

eTH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905012209     
Observaciones:

PROTOCOLIZACIÓN 20170901058P00448

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE MARZO DEL 2017, (15:00)

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

CUANTÍA: INDETERMINADA
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aoORTAJOSE |ePRESENTADO POR RAMIRO ABEL CASTILLO ILLINGWORTH CÉDULA 0902273127
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o AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA (QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RePÚBLICA DeL ECUADOR

 

 

1 ESCRITURA NÚMERO: 2017-09-01-
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAvA DeL CANTÓN GUAYAQUIL

REPÚBLICA DEL ECUADOR

P
y

ACTA DE DILIGENCIA DE POSESIÓN EFECTIVA

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de marzo

del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO ROGER

AROSEMENA BENITES, Notario Quincuagésimo Octavo del

Cantón Guayaquil, comparecen: Los señores FERNANDO

ROBERTO CASTILLO ILLINGWORTH, EUGENIA

VICTORIA CASTILLO ILLINGWORTH, RAMIRO ABEL

CASTILLO ILLINGWORTH, por sus propios derechos

y a nombre del señor JOSÉ SANTIAGO CASTILLO

ILLINGWORTH, quienes exponen: Que conforme la escritura

 

pública autorizada por mí, el día de hoy, seis de marzo del año

dos mil diecisiete, los comparecientes han comprobado que

son hijos y legítimos herederos del causante señor Doctor José

Santiago Castillo Barredo quien falleció el seis-de octubre del año

dos mil dieciséis, en la ciudad de la ciudad de Guayaquil,

conforme consta de la Inscripción de Defunción y las Inscripciones

de Nacimiento, que se agregan como anexos en dicha escritura

pública, quienes afirman bajo juramento que no existen otros

herederos con mejor derecho; y, por tanto, me solicitan que les

eeccda la posesión efectiva proindiviso sin perjuicios de terceros
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[ES .> delEn cuenta por ciento de los bienes dejados por el señor
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PRIMER
pu TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

DECLARACIÓN JURADA QUE HACEN LOS SEÑORES DOCTOR
FERNANDO ROBERTO CASTILLO  ILLINGWORTH, EUGENIA
VICTORIA CASTILLO ILLINGWORTH, RAMIRO ABEL CASTILLO
ILLINGWORTH Y JOSÉ SANTIAGO CASTILLO ILLINGWORTH..-.-.=.-.=.=.
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To AlEscritura NE ]20170901058P00447 Ml

ACTO O CONTRATO:

= DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE MARZO DEL2017, (14:55)

[ OTORGANTES

y OTORGADO POR
No.

| . . Documento de A Persona que le
Persona Nombres/Razónsocial Tipo Intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa

CASTILLO ILLINGWORTH POR SUS PROPIOS ECUATORIA COMPARECIEN

Natural EUGENIA VICTORIA DERECHOS CÉDULA 0905408884 [a TE
CASTILLO ILLINGWORTH POR SUS PROPIOS ECUATORIA COMPARECIEN

Natural [RAMIRO ABEL DERECHOS CÉDULA 0804895823 [ya TE
CASTILLO ILLINGWORTH POR SUS PROPIOS ECUATORIA COMPARECIEN

Natural [FERNANDO ROBERTO DERECHOS CÉDULA 0905012209 La TE
CASTILLO ILLINGWORTH JOSE ECUATORIA COMPARECIEN RAMIRO ABEL CASTILLO

Natural SANTIAGO REPRESENTADO POR |cÉDULA 0902273127 NA TE "lILLINGWORTH

Í a “A FAVORDE
D to d No.

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente entidad * identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa

n

[UBICACIÓN

: Provincia Cantón Parroquia
 

GUAYAS  GUAYAQUIL  ROCAFUERTE
 

 

 

 

¿ESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES: 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúBLica DeL ECUADOR

1 ESCRITURA NÚMERO:201709-01-058-

POerro,
DECLARACIÓN JURADA QUE HACEN

LOS SEÑORESDOCTORFERNANDO
ROBERTOCASTILLO ILLINGWORTH,

EUGENIA / VICTORIA CASTILLO

ILLINGWORTH, RAMIRÓ ABEL

CASTILLO.ILLINGWORTH Y JOSÉ

SANTIAGO-CASTILLOTLLINGWORTH..-

10 ES (CUANTÍA: INDETERMINADA..-.-.-.-.-.)

11 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

12 del Guayas, República del Ecuador, a les sel días

13 del mes de marzó del año dós mil diecisiete, añte mí,

14 ABOGADO ROGER AR SEMENABENPÍES,

15 Notario Quincuagésimo Octavo del Cantor£Guayagáíl.

16 Comparecen: ayEl señor FERNANDO ROBERTO

17 CASTILLO”TLLINGWORTH, quien declara ser de

Y 18 nacionalidad e átoriana;“de estado civil casado, de

19 profesión médico, con dirección: Urbanización San

20 Isidro número veinticinco; número telefónico fijo: cero

21 Cuatro dos ocho tres cinco tres urio cero: Correo

22 electrónico: IcastillomdGhotmail.coín, con,domicilio y

23 residencia en esta ciudad,por sus propiosy personales

paarerechos; b) La señora..-ÉUGENIA VICTORIA

Í99 25“¿EXASTILLO ILLINGWORTH,, quien declara 8er de

(E A 26, sacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadá, de

Nao. 27s¿HEupación secretaria, con dirección: kilómetro dos”A

LSmedio vía Samborondón, condominio Aranda desRío; 0
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pe" cauEs e e$Ej =
x=

E S 3
$ e

N
m

W
D

0
2
3

Q
M

i
n

H
E

 
u

  

E
n

   
 

 



  

m
n

=
u

D
D

0
.

3
0
.

(a
n

número telefónico fijo: seis cero tres” nueve uno dos

uno: correo electrónico: castilócugehotmailcom, con
L

domicilio.y residencia/en esta ciudad, porSus propíos y

personales derechos;“y, €) El señofRAMIRO ABÉL-

CASTILLO.ALLINGWOR 1, quien declara -Sér de

nacionalidad ecuatorianasdeestado civil casado,

profesión Ingeniero Civik; coñ domicilio yaeen

esta ciudad, por sudpropios y personales,_defechos,

con dirección: kilómetro dos y medio vía Samborondón,

Urbanización Acrópolis, número telefónico fijo: cefo

cuatro dos tres ocho tres sels dos tres, Correo

electrónico: castilloramiroS5(Mgmail.com,Aa nombre

y en representaación del señafJosé Santisgo Castillo

AA elmismo que se encuentra identificado con

cédula de ciudadanía núñe O cero nuéve cero doss dos

siete tres uno” dos siste, Sosu Calidad de Apodérado

Especial, según consta del Poder Especial otofgado ante

la Primer Secretario,“Encargada”de las Funciones

Consulares en Buenos Aires-Atgentina, señora Méñica

Soledad Sánchez Izquierdo,el seisde mafzo del año dos

mil diecisiete; que se agrega comó1habilitante, el mismo

que declara que su mandato ng-ña sido modificado ni

revocado y me el poderdante se encuentra vivo y

continña en el ejercicio del mismo. LoS comparecientes

son mayores de edad, capaces de obligarse ycontratar,

a quienes doy fe de conocer, por haberme exhibido sus

documentos de identificación, cuyas coptás certificadas

se agregan a este instrumento. Bien instruidos en el

>



 

eos, AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAvA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

REPÚBLICA DeL ECUADOR

.
o objeto y resultado de esta Declaración Jurada a la que

 

2 proceden con amplia libertad, para su otorgamiento, me

3 expusieron: Señor Notario: Sirvase recibir la siguiente

4 Declaración Jurada como herederos para que se nos

s conceda la Posesión Efectiva proindiviso, sin perjuicio

6 de terceros, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

7 Primera: Declarantes.- Comparecen a este acto los

g señores Fernando Roberto Castillo Mlingworth, por sus

9 propios y personales derechos, Eugenia Victoria Castillo

10 Illingworth, por sus propios y personales derechos y

11. Ramiro Abel Castillo Tlingworth, por sus propios y

12 personales derechos y a nombre y en representación del

13 señor José Santiago Castillo Illingworth, en su calidad de

14 Apoderado Especial, según consta de la copia certificada

15 del Poder especial que se agrega como documento

16 habilitante.- Segunda: Antecedentes.- Uno) Que con

17 fecha seis de octubre del año dos mil dieciséis, falleció

o 18  abintestato en la ciudad de Guayaquil, nuestro padre el

19 señor José Santiago Castillo Barredo, tal como lo

20 acreditamos con la Partida de Defunción que a la

21 presente se agrega; Dos) Que nuestras calidades de hijos

22 del fallecido la acreditamos con las correspondientes

“ga de Nacimiento que adjuntamos a la presente;
“ES 24 Lie) Que nuestro padre contrajo matrimonio con la

(E 25 señpta doña Eugenia Victoria Illingworth Baquerizo;

ho -26 - Guátro) Que entre los bienes que poseía en propiedad

estro padre y que fueron adquiridos bajo el régimende”,

  28 sociedad conyugal que tenía formada con la
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doña Eugenia Victoria lllingworth Baquerizo, están los

siguientes: Cuatro.Uno) Solar y villa signado con el

número ONCE, de la manzana CUARENTA, ubicado

en la Urbanización Urdesa, de la parroquia urbana

Tarqui, del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas,

circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas

según el título adquisitivo de dominio: Noroeste: Solar

número doce, con cuarenta metros; Sureste: Solar

número diez, con cuarenta metros; Noreste: Calle con

veinte metros; y, Suroeste: Solar número dos, con

veinte metros. Área Total: OCHOCIENTOS METROS
CUADRADOS. Código Catastral: TREINTA Y

CINCO - CERO CERO CUARENTA - CERO ONCE -

CERO CERO CERO CERO - CERO - CERO. Dicho

bien inmueble fue adquirido por venta que a su favor

hicieran los señores Emma María, Julio Alfredo, Julio

César Insuasti Secaira, según consta de la escritura

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón

Guayaquil, Abogado Jorge Jara Delgado, el treinta de

noviembre de mil novecientos setenta y tres, e inscrita

en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el
trece de diciembre de mil novecientos setenta y 1res.-

Cuatro.Dos) Nueve mil novecientas dos (9,902)

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE

UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

CAPITAL SOCIAL DEL BANCO GUAYAQUIL S.A.;

Cuatro.Tres) Ciento dieciséis mil ochocientas veintiséis

4



 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

REPÚBLICA DeL ECUADOR

(116.826) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINA-

TIVAS DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) CADA

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE CORPORACION

MULTIBG S.A.; Cuatro.Cuatro) Valores existentes en

Cuentas de Ahorros, Corrientes en cualquier Institución

Bancaria y/o pólizas o cualquier otro tipo de inversión en

el país o del extranjero; Cuatro.Cinco) Valores

existentes en el Banco Guayaquil S.A. por concepto de

pensión jubilación; Cuatro.Seis) Un vehículo cuya

descripción es la siguiente: Marca: MAZDA; Clase:

Automóvil; Tipo: Sedan; Año de fábrica; dos mil cuatro;

Modelo: Allego Sedan uno punto seis; Tipo: Sedan;

color Verde; Chasis: OCHO LEBJ UNO CERO M DOS

CUATRO M CERO CERO CERO CINCO CINCO

NUEVE; Placa: GMN CERO CERO NUEVE OCHO;

Motor: ZM SEIS TRES NUEVE CINCO NUEVE

OCHO; y, Cuatro.Siete) Los valores que por concepto

de Fondo de Cesantía del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, Fondos de Reserva, Montepío y/o

cualquier otro beneficio pueda brindar el Instituto

22 Ecuatoriano de Seguridad Social y/o el Banco del

yEREStO Ecuatoriano de Seguridad Social.- Tercera:

LoS57ita de posesión efectiva.- En virtud de los
SS EN
fz 25 exfágastos antecedentes los comparecientes señores
«
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Ramiro Abel Castillo Hlingworth, por sus propios y

personales derechos y a nombre y en representación del

señor José Santiago Castillo lllingworth, en su calidad de

Apoderado Especial, solicitamos a usted Señor Notario,

se digne concedernos la POSESIÓN EFECTIVA pro-
indiviso sin perjuicio de terceros, sobre el cincuenta

por ciento de los bienes ampliamente descritos en el

numeral Cuatro.Uno), Cuatro.Dos), Cuatro.Tres), Cuatro.Cuatro),

Cuatro.Cinco), Cuatro.Seis) y Cuatro.Siete), de la Cláusula

Segunda que antecede, que le correspondían a nuestro padre el

señor José Santiago Castillo Barredo, toda vez que a nuestra

señora madre Eugenia Victoria lllingworth Baquerizo le

corresponde por ley el otro cincuenta por ciento de los bienes

como gananciales, así como ordenar la correspondiente

inscripción de la misma en los Registros correspondientes.-

Cuarta: Inscripción.- Los comparecientes se autorizan

mutuamente para que cualesquiera de ellos por sí o por

interpuesta persona realicen todas las gestiones

pertinentes para el perfeccionamiento de este acto,

incluyendo la solicitud de inscripción en los Registros

correspondientes.- Es todo cuanto podemos declarar

en honor a la verdad.- (Hasta aquí los Declarantes).-

En consecuencia los otorgantes se afirman en el

contenido de la preinserta declaración, la misma que

se eleva a Escritura Pública para que surta todos

los efectos legales.- Se agrega a este registro todos

¡os documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio

a fin por mí el Notario, en clara y alta voz, a los

-6-
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER ESPECIAL N* 19 / 2017

Tomo . Página 19

En la ciudad de BUENOS AIRES, ARGENTINA, el 6 de marzo de 2017, ante mi, MONICA SOLEDAD
SANCHEZ IZQUIERDO, PRIMER SECRETARIO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES

en esta ciudad, comparece JOSESANTIAGOCASTILLONIINGWORTH, de nacionalidad
ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de ciudadanía número 0902273127,
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de
RAMIRO ABEL CASTILLO ILLINGWORTH,de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil
Casado y Cédula de ciudadanía número" 0904895323, EUGENIA VICTORIA CASTILLO
HLINGWORTH, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de
ciudadanía número 0905409884 y FERNANDO ROBERTO CASTILLO ILLINGWORTH, de
nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número
0905012209, a fin de que por este mandato los apoderados para que conjunta o individualmente, los
tres juntos o cualquiera de ellos realicen lassiguientes gestiones: PRIMERO: Concurrir ante uno de
los despachos notariales dela ciudad de Guayaquil-Ecuador y otorgue la Escritura Pública
por la cual declare, en mi nombre, bajo juramento, que fui hijo del señor José Santiago
Castillo Barredo, ciudadano ecuatoriano, cuya cédula deciudadanía fue la N%09 0072514-4,
hoy fallecido y que de conformidad con la legislación ecuatoriana, soy uno de sus
herederos y sucesor de sus bienes, en una parte proporcional igual a la que tienen mis
hermanos; y, quetalvirtud,selicite la Posesión Efectiva proindiviso, sin perjuicio de
terceros, sobre el bién inmueble dejado por mi difunto padre, consistente-ensolar y villa
signadoelONCE, “de la manzana CUARENTA, ubicado en la Urbanización
Urdesa, de la parroquia urbana "Tarqui, del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas,
CODIGO CATASTRAL: TREINTA Y CINCO CERO CERO CUARENTA“ CERO ONCE CERO

CEROCEROCERO - CERO - CERO; así comotambién sobre los bienes muebl valores
existentes en cuentas bancarias y/o pólizas o cualquier otro tipo de inversión en cualquier
lugar en que se encontraren.- SEGUNDO:Para que realice en el Servicio de Rentas Internas

el trámite de liquidación de valores y pago del Impuesto a la Herencia, Legados y
Donaciones,solicite clave, para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y

realizar toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su
gestión se le confiere a los mandatarios todaslasatribuciones constantes en la sección segunda del
Código Orgánico General de Procesos, -espácialmente tipificadas en en los artículos 41, 43 y
siguientes, del citado cuerpo de leyena fin de que no sea la falta desaytorización la que obste el fiel

cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del mandahte.- Para el otorgamiento de
este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legajes y, leído que fue por mi,
integramente al otorgante se ralificósen su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie
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MONICACOZ AUEBEZ1IZQUIERDO
PRIMER SECRETARIO, ENCARGADADE LAS FUNCIONES CONSULARES

   
  

Certifico.- Que la presente es primera copla, fiel y textual del original que se encuentra inscrito é

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN.BUEN
AIRES+- Dado y sellado, Esde merzo de 2017

 

PRE SEC ETARIO, ENCARGADADE LAS FUNCIONES CONSULARES
Arancel Consular: 16,2. 777;
Valor: 30,00
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MONICA BJEED AñoSANCHEZ IZQUIERDO

PRIMER SECRETARIO, EENCARGADA DELAS FUNCIONES CONSU  Certífico.- Que la p esente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito ¿848

Libro de EscriturasPúblicaas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN.BUENKe
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MAA4MONICA SOBEEN ZIZQUIERDO
PRIMER SECRETARIO, NCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES
Arancel Consular: 116,2 "77
Valor: 30,00
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GUAYAQUE
2013+10-23
“ECHA DE EXPIRACIÓN 7
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NOTARIA QUINCUA SIMO OCTAVA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL RRIOVINCIA DEL GUAYAS
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imprAdic.: 243.45 Dsctos: BgstFecha Reg.
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NOTARIA QUINCUAÉÉSIMO OCTAVA DEL
CANTÓN GUAYAQUIL FROVINCIA DEL GUAYAS
De conformidad con to que dispone el Articulo 18 numeral Sto,

de la Ley Notarial vigente, DOY Que |,fotocopia que antecede
está conforme con su originalíque se meglexhybe.
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  Resyfátre dela Propiedad

ces Bonran . Cód.Catastral/RoVIdent.Predial |
General Córdova 918 y Victor Manuel Rendón : ss 9d. batastra 9 entPr edil]

35-0040-011-0-0-0Telf: ((593-4) 3709700

 

Aperturado el:iunes 07 de noviembre de 2016

Conforme a la solicitud Número: 27734 y de acuerdo a lo dispuesto enel articulo 11 literal e) de la Ley de Registro,
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matricula Inmobiliaria Número 509751,
CERTIFICACIÓNque contiene:

a)_ INFORMACIÓNFÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL “is gscunwan,
- Ss ETA IESal,

La informaciónfísica delpredio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática

que existe entre la Muy Dustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el
. Registro de la Propiedad.

  

  

  

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: _

. + Norte Tercera, con 19.70 mts. . Estado del Solarz: CONSTRUIDO

Uso de Edificación: RESIDENCIAL,Sur Solas 4 07, con 19,30 mis.

 
 

. Estez Solar 2 10, con-11,30 mts. " . zi Alumbrado: sí Pavimentación: Sí
Oeste: Solar $ 12, con $1.80 ms. . . o

Alcantarillado: SÍ Bordillo: Si

FORMA DEL SOLAR: * Agua Potable: Sí Aceraz Si

Area Escritura: 323.36 mts2. Frente Escritura: 19.70 mms. Red telefónica: Sí

Fondo Escrituras 31.50 mus. Frente 1: 19.70 mis. Esquinero o Meridiona): Meridional

 
Frente 2: 0.00 mus.

Frente 3: 09.00 mis.

Frente + 0.00 mes. :

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE j
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES:

Solar 11, manzana 40, ubicado en la Urbanización Urdesa, parroquia Tarqui.

NOROESTE: Solar 12 con 40,00 metros.

SURESTE: Solar 10 con 40,00 metros,
NORESTE: Calle con 20,00 meros,

SUROESTE:Solar 2 con 20,00 metros.

ÁREA: 800.00 metros cuadrados,

RESUMEN DE MOVIMIENTOS:

Arta Levantamiento: 323,46 mis2,

Fondo Levantamiento: 41,80 mts.

 

 

 

A

 

 
 

 

 

a) Regisuales

Propiedades Compraventa 1,380 19/07/1957 351)

Propiedades Compraventa A a 075 13/1211995 .. 33,397

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS:

REGISTRO DE.¡EROPTEDADES o - a o

172 Compraventa:TC :
Inscritoel: o diras 194de julio de 1957... .. Tomo: 3 Folios: 4111-4312
Número de Inscripción:* 1,580 * “Número de Repertorio: 4.635

Oficina donde se guarda el original: Notarja

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 17-jul-57
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

TOMO 3-4.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
PS Papel Cédula a RUC. Nombre yío Razón Social Estado Civil Domicilio:
aEgor 60-0000000198279 Insuasti Davalos Jutio César Casado Guayaquil

LESOCUA OS prador 60-0000000198280 Sacaira Emma Casado Guayaquil

fa .E dor 09-90102090001 Urbanizadora Del Salado $ A Urdesa Guayaquil
UE ol
E 2/2 Compfajenta
Y . “InscritoÉ jueves, 13 de diciembre de 1973 Tomo: 36 Folios: 43.397 - 43,416

NS NaNgbúe Inscripción: 4,073 Número de Repertorio: 18,077 a
ronGU jádonde se guarda el original: Notaría Segunda $
LiCADELNe del Cantón: Guayaquil ¿8S

AE.ro/Providencia/Resolución: 30-now-73 ¿qe

Oficio/Telex/Fax:
5

a.- Observaciones: Pz

VENTA de gananciales y derechos y acciones hereditarios en la sucesión de Julio César insuastia

 

descrito,



 

 

ds Partes:
Cédida y RA

   

  Sustizzo

vC-0009900195266 Jusunsií Secnira Emma Maris

00-0000040198268 Insuasti Secsira Julio Alfredo

09-07683663 Insuasti Secaira Julio César

60-0000009198263 Sucalra Emma

€.- Este inscripción se refiere aals) que constan) en:
Libros Nal:

Propiedades | 1.58
i

 

Vendedor

Folio inicial:

10d 1957 “di    

 

   . DE MOVIMIENTOSCERTIFICADOS:
o o mo 700 Ntimrero de Inscripciones

2
    

 

 

 

 

llos movimientos Registrales que consian en esta matrícula son los únicos que se refierenalpredio que se certifica. |

A
VALOR TOTAL PAGADO POR FL
CERTIFICADO:S (15.09) _

 

Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto deeste certificado lo invalida.
06 Sn ; , :

Emitido a las: 16:05:00 del martes, 08 de noviembre de 2016

Ameruenze de Cenificados WPARRA2-2016-27734 | Valli

Le ST
Amanuense de Certificados : WPARRA

 

     El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en este Documento al Registrador de la Propiedad o
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18 di a riae dd oo. “grin
as hnope esrecs dio| AeGASTILLO BARREDO JOSE SANTIAGO

", E E il o.

ie? GMN-001530190-PAR-D ts . Po

PLATA ACTUAL. PLACA ANTERIOR, FECHA MATRÍCULA CCIPASAPORTERUC, RESBUNT

GMN0098 ¡SMN00s8 D3-SEP-2014 0900725144 GUAYAQUIL
RIXNON CLASE TO DIRECCIÓN : 7 TELÉFORO

MAZDA AUTOMOVIL SEDAN  URDESA 3RA 407 DATILES E:
AÑOFAS, UOGELO PAÍS ORIGEN e COOPERATIVA Disco

2004 [ALLEGRO SEDAN 1.8 ECUADOR a e . - ]
MOTOR COLOR COLOR? y MODALIDAD . + SERVICIO 7
2M839598 VERDE VERDE , a, —— PARTICULAR q

+ THASIg CARR, COMBU [pasas TONELAJE . ASTOTAL MATRÍCULA AVALUO j bh
8LEBJ10M24M000559 MET GAS 5 ¿O 2 22,00 1567.98 USD.
OBSERVACIÓN " CAMICA SUADRIDE | 2 DIGMTADOR. ;

U . DUPLICADO DE MATRICULA 28-SEP-2020 1600 eo.y : .IMACIÍAS. _ :
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Na o qFACTA 9855, del LIBRO DE DEFUNCIONESde la

   

Ss€ Sdoicivil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a)Jose Santiago Castillo Barredo, con:20900725144,
—Castillo, C.L:  xxxxxxXXX.de Maria, Barredo Hidalgo, .C.L: RR y,dCNSantiago,.

00e dEMide La
         

La institución o persona ante quien se presenteeste certificado, podrá18 verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec
Any institution or person may verify the information here,stated, browsingour official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec  
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 ERTIFICADOS: o. copPIA INTEGRA: . - o o.
DNACIMIENTO ¿NACISENTO OMES ADM, OcERr, BIOMÉTRICO/COP. CERY. ÍNDICE DACULA.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

ESPECIE VALORADA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA USD. 2.00

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN
DEL GUAYAS.- DEPARTAMENTO JURÍDICO: Guayaquil, 4 de Septiembre del 2012.-

Las: 08H15.- VISTOS: Por Oficio Nc. 0643/DIR-G/DMAJ/2011, con fecha: Quito, .

18 de Julio del 2011, esta Dirección Provincial de Registro Civil del Guayas, en
uso de la facultad concedida por el Artículo 93 de la Ley de Registro Civil, procede
a RECONSTÍTUIRla presente inscripción de nacimiento, en base a la copia íntegra
otorgada por el Departamento Nacional de Registro Civil.- :

NACIMIENTO: EUGENIAVICTORIA LUISA PIEDAD MARIA AUXILIADORA
CASTILLOILLINGWORTH
GUAYAQUIL: AÑO: 1957, TOMO: 2, PÁGINA: 33, ACTA: 1594.
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A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA de la Escritura de DECLARACIÓN
JURADA QUE HACEN LOS SEÑORES DOCTOR FERNANDO

ROBERTO CASTILLO ILLINGWORTH, EUGENIA VICTORIA

CASTILLO  ILLINGWORTH, RAMIRO BEL CASTILLO

ILLINGWORTH Y JOSÉ SANTIAGO CASTH/LO ILLINGWORTH,
que sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a los [veintisiete días del
mes de marzo del año dos mil diecisiete.-
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otorgantes quienes la aprueban en todas y cada una de

sus partes; se afirman, ratifican y la firman en unidad/

de acto conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 1
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA (QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

REPÚBLICA DeL ECUADOR

DILIGENCTIA.- En cumplimiento a lo que dispone

el Artículo Dieciocho mumeral Dos de la Ley

Notarial vigente y a petición del Abogado Alfredo

Ramírez Cáceres, con Registro profesional número

dos mil trescientos cincuenta y uno del Colegio de

Abogados del Guayas, PROTOCOLIZOe incorporo

al Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo,

primera copia certificada del ACTA DE POSESIÓN

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR

EL DOCTOR JOSÉ SANTIAGO CASTILLO

BARREDO A FAVOR DE SUS HIJOS LOS

SEÑORES DOCTOR FERNANDO ROBERTO

CASTILLO ILLINGWORTH, EUGENIA VICTORIA

CASTILLO ILLINGWORTH, RAMIRO ABEL

CASTILLO ILLINGWORTH Y JOSÉ SANTIAGO

CASTILLO ILLINGWORTH.- Guayaquil, seis de

marzo del año dos mil diecisiete.-
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AB. ROGER AROSEMENA BENJTES
NOTARIA (QQUINCUAGÉSIMO OcTAvA DeL CANTÓN GUAYAQUIL

REPÚBLICA DeL ECUADOR

calidad de gananciales.- En virtud de lo expuesto, y amparado en

lo dispuesto en el numeral Doce del Artículo Dieciocho de la

 

Ley Notarial, yo, el Notario, concedo la posesión efectiva

proindiviso sin perjuicios de terceros del cincuenta por ciento

(50%) de los bienes dejados por el Doctor José Santiago

Castillo Barredo a favor de sus hijos y legítimos herederos los

señores FERNANDO ROBERTO CASTILLO ILLINGWORTH,

EUGENIA VICTORIA CASTILLO ILLINGWORTH, RAMIRO

ABEL CASTILLO ILLINGWORTH y JOSÉ SANTIAGO

CASTILLO ILLINGWORTH. Copia dgj esta acta se tomará

nota en los Registros de las Entidades e Instituciones

  

correspondientes.- DOY FE.-

 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO OCTAVODEL

CANTÓN GUAYAQUIL £
ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADAde Escritura pública de PROTOCOLIZACIÓN:
pa PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESIÓN

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR DOCTOR
JOSÉ SANTIAGO CASTILLO BARREDO A FAVOR DE SUS HIJOS
LOS SEÑORES DOCTOR FERNANDO ROBERTO CASTILLO
ILLINGWORTH, EUGENIA VICTORIA CASTILLO ILLINGWORTH,
RAMIRO ABEL CASTILLO ILLINGWORTH Y JOSÉ SANTIAGO
CASTILLO ILLINGWORTH, que sello, firmo y rubrico en Guayaquil, a
los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil diefisiete.-
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901058C00043

RAZÓN: De conformidad al Árt. 18 numeral 5 de la Ley Notarial; doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n)) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que''corresponde(n) a SEGUNDO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE.LOS BIENES

DEJADOS POR EL SEÑOR DOCTORJOSÉ SANTIAGO CASTILLOBARREDO A FAVORDE SUS HIJOS.LOS SEÑORES

7 DOCTOR y que me fue exhibido en:31 foja(s),útiles). Una vez practicada(s) la certiicación(es) se devuelve el(los)

documento(s) en 31 foja(s),conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. FERNANDO ROBERTO CASTILLO'

ILLINGWORTH,. EUGENIA VICTORIA CASTILLO ILLINEWORTH, RAMIRO ABEL CASTILLO ILLINGWORTH Y JOSÉ

SANTIAGO CASTILLO ILLINGWORTHLa veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s)

es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

GUAYAQUIL, a 11 DE ENERO DEL2018, (11:19):
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